
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2013-0304 

 

 
De las cuentas rendidas por el secuestre, córrase traslado a las partes por el 
término de diez (10) días. (Num. 2º art. 500 C.G.P.).  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2014-0216 

 

El anterior Despacho Comisorio debidamente diligenciado agréguese a los autos 
y el mismo póngase en conocimiento de las partes por el término de cinco (5) 
días, para los fines del artículo 40 del C.G.P. 
 
Adviértase al representante legal de la sociedad CALDERON WIESNER Y 
CLAVIJO SAS, designada como secuestre, su deber de rendir informe mensual 
de su gestión, sin perjuicio del deber de presentar cuentas de su administración 
respecto del bien dejado bajo su custodia por el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tabio-Cundinamarca, en diligencia practicada el 13 de febrero de 2020. (art. 
51 ibídem).  
 
Para lo anterior se le concede el término de diez (10) días. Líbrese telegrama.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2014-0409 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

 

1.- Teniendo en cuenta que empresa designada como secuestre, LEXCONT LTDA 

SOLUCIONES JURIDICAS, sociedad que no se encuentra inscrita en la lista de 

auxiliares de la justicia para el periodo del año que avanza, se le RELEVA del 

nombramiento efectuado en el asunto.  

 

1.1.  En su lugar, se DESIGNA en el cargo de SECUESTRE a la sociedad S&M 

CONSULTING SAS. Líbrese comunicación.  

 

1.2.- ORDENAR la ENTREGA al secuestre anteriormente nombrado de los derechos 

de CUOTA que tenga la demandada LUZ MARINA PEÑA OBANDO sobre el inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 176-12400.  

 

Para la anterior diligencia se comisiona al Alcalde Municipal de Zipaquirá. Líbrese el 

Despacho Comisorio con los insertos y anexos del caso.  (art. 38 C.G.P.). 

 

2.- Reunidos los requisitos del artículo 448 del Código General del Proceso, se SEÑALA 
la hora de las NUEVE (9:00 A.M.) del día VEINTE (20) del mes de AGOSTO del año 
2020, para que tenga lugar la diligencia de REMATE de los DERECHOS DE CUOTA 
de propiedad de la demandada LUZ MARINA PEÑA OBANDO, en el inmueble ubicado 
en la carrera 5 No. 24 B-14, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria núm. 176 
–12400, del municipio de Zipaquirá Cundinamarca, derecho de cuota que se encuentra 
debidamente embargado, secuestrado y avaluado. 
 



La licitación comenzará a la hora indicada y se cerrará transcurrida una hora 
desde el comienzo de la misma. La base de la licitación será la que cubra el 70% 
del avalúo de los bienes, será postor hábil quien previamente a la diligencia, 
acredite consignación del cuarenta por ciento (40%) del avalúo del bien (Art. 451 
a 453 C.G.P.). 
 
El interesado deberá efectuar la publicación en el LISTADO de que trata el artículo 
450 del Código General del Proceso, el cual se publicara por usa sola vez “el día 
domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate…”, en un periódico de amplia circulación “El Tiempo, La República o El 
Siglo”. 
 
Téngase presente para la diligencia de remate lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 
16 de la Ley 1579 de 2012, respecto a la identificación del inmueble “por su número de 
matrícula inmobiliaria, nomenclatura o nombre, linderos, área en el Sistema Métrico 
Decimal y los intervinientes por su documento de identidad”.    
 
Con ocasión de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la 
Judicatura, debido a la emergencia sanitaria derivada del COVID 19, la audiencia se atenderá 
de manera virtual, por regla general, por lo que las partes e interesados deben hacer uso de 
las tecnologías de la información, esto es, a través de la Plataforma Microsoft Teams, para lo 
cual deben acceder mediante cuenta de correo Microsoft (Outlook-Hotmail) y su equipo deberá 
contar con internet estándar, cámara y audio, o en su defecto la audiencia será grabada por 
otro medio idóneo.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2015-0032 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

Reconocer personería adjetiva a la abogada ELIAN VANESSA LOZADA ORTEGA, 

como apoderada de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2016-0249 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

Señalar nuevamente la hora de las NUEVE (9:00 A.M.) del día  CUATRO (4) del mes de 

AGOSTO del año 2020, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 392 del 

C.G.P., en la que se surtirán las etapas señaladas en los artículos 372 y 273 ibídem, conforme 

lo dispone el inciso 2º, numeral 2º del artículo 443 ibídem, conforme se dispuso en auto del 20 

de febrero del año que avanza.  

 

Con ocasión de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la 

Judicatura, debido a la emergencia sanitaria derivada del COVID 19, la audiencia se atenderá 

de manera virtual, por regla general, por lo que las partes e interesados deben hacer uso de 

las tecnologías de la información, esto es, a través de la Plataforma Microsoft Teams, para lo 

cual deben acceder mediante cuenta de correo Microsoft (Outlook-Hotmail) y su equipo deberá 

contar con internet estándar, cámara y audio, o en su defecto la audiencia será grabada por 

otro medio idóneo.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 



 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2016-0437 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

1.- Agréguese a los autos la comunicación proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de 

esta ciudad y el mismo obre para lo que en derecho corresponda.  

2.- Requerir a la parte demandante para que proceda a diligenciar el Oficio dirigido a la Oficina 

de Instrumentos Públicos, mediante el cual se le comunica la terminación del proceso 

adelantado ante el Juzgado Tercero Civil Municipal quedando a disposición de este Despacho 

el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-85271.  

3.- Secretaría entregue al demandante la mencionada comunicación, sin necesidad de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 

VERBAL 2017-0221 

 

 

1.-De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P., para llevar a 
cabo la audiencia inicial prevista en el artículo 372 ibídem, se señala la hora de las 9:00 A.M. 
del día DIECINUEVE (19) del mes de AGOSTO del año 2019.  
 
2.- Se PREVIENE a las partes para asistan personalmente a los interrogatorios, a la 
conciliación y a los demás asuntos propios de la audiencia programada, y además, se les 
ADVIERTE que la “inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos 
en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 
susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se funde la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, 
ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por 
medio de auto, declarará terminado el proceso. Las consecuencias previstas en los incisos 
anteriores, se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 
intervención de terceros principales. Cuando se trate de litisconsorcio necesario las 
consecuencias anteriores sólo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los 
litisconsortes. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al 
litisconsorte ausente. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá 
multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales.” (Artículo 372 – 4º del C.G.P. – Se 
resalta). 
 
Con ocasión de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la 
Judicatura, debido a la emergencia sanitaria derivada del COVID 19, la audiencia se atenderá 
de manera virtual, por regla general, por lo que las partes e interesados deben hacer uso de 
las tecnologías de la información, esto es, a través de la Plataforma Microsoft Teams, para lo 
cual deben acceder mediante cuenta de correo Microsoft (Outlook-Hotmail) y su equipo deberá 
contar con internet estándar, cámara y audio, o en su defecto la audiencia será grabada por 
otro medio idóneo.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 
  



El Juez, 
 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2017-0271 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se DISPONE:  

 

Corregir el auto proferido el 4 de marzo de 2020, en el sentido de indicar que la comunicación 

que debe librarse es a BANCOLOMBIA y no DAVIVIENDA, no como se plasmó. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 

El Secretario.  
JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020). 

PERTENENCIA 2017-0304 

 

Visto el informe secretarial que precede, se DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta las manifestaciones efectuadas por la apoderada de la parte 

demandante en el escrito que precede, respecto del informe rendido por el director 

administrativo del ICBF, que le fue puesto en conocimiento en auto del 27 de enero de 2020. 

2.- Señalar nuevamente la hora de las NUEVE (9:00 AM) del día DIECISÉIS (16) del mes 

JULIO del año 2020, para continuar con las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 

del C.G.P., esto es, escuchar alegaciones y dictar sentencia.  

Con ocasión de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la 

Judicatura, debido a la emergencia sanitaria derivada del COVID 19, la audiencia se atenderá 

de manera virtual, por regla general, por lo que las partes e interesados deben hacer uso de 

las tecnologías de la información, esto es, a través de la Plataforma Microsoft Teams, para lo 

cual deben acceder mediante cuenta de correo Microsoft (Outlook-Hotmail) y su equipo deberá 

contar con internet estándar, cámara y audio, o en su defecto la audiencia será grabada por 

otro medio idóneo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  



El Juez, 
 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



  



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2017-0388 

 

En orden a resolver las solicitudes que preceden, se DISPONE:  

 

1.-Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente del 
mandamiento de pago librado en su contra y dentro del traslado respectivo la 
contestó.  
 
2.- De las excepciones de mérito propuestas por la apoderada del extremo 
demandado, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 
días. (num. 1º art. 443 C.G.P.).  
 
3.- Reconocer a la abogada NINA VELÁSQUEZ ZAMORA, como apoderada de 
la parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2017-0398 

 

 Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

Frente a la solicitud de requerimiento a la empresa de Acueducto y Alcantarillado que hace la 

parte demandante, se le pone de presente la respuesta emitida por la mencionada empresa 

vista al folio 5 del cuaderno No. 2.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2017-0398 

 

 Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

Frente a la solicitud de requerimiento a la empresa de Acueducto y Alcantarillado que hace la 

parte demandante, se le pone de presente la respuesta emitida por la mencionada empresa 

vista al folio 5 del cuaderno No. 2.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

DIVISORIO 2017-0421 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la sociedad S&M CONSULTING en el escrito que 

precede y toda vez que en auto del 22 de octubre de 2018, se dejó sin valor ni efecto la venta 

en pública subasta del inmueble objeto de la presente litis ordenada en auto del 12 de julio de 

2018 así como de las demás decisiones que de dicha decisión dependían, tal como lo era el 

secuestro del referido inmueble, por lo que en ese sentido se ordenó oficiar al secuestre 

designado a fin de que procediera a la entrega del bien a quien atendió la diligencia practicada 

el 12 de septiembre de esa misma anualidad, por la Inspección Segunda Municipal de Policía 

de esta ciudad.  

Así las cosas, por Secretaría cúmplase con lo ordenado en el numeral 2º del auto proferido el 

22 de octubre de 2018, visto al folio 213.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 



  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2017-0435 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., se DISPONE: 
  
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por el Secretario del Juzgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
(2) 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 

El Secretario.  
JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO –ACUMULADA 2017-0435 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., se DISPONE: 
  
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por el Secretario del Juzgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
(2) 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 





 



 



  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2019-0511 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta los demandados CLODOMIRO TORRES ACOSTA  y DORA 

NAYIBE MARTINEZ CASAS, se notificaron mediante Aviso del mandamiento de pago 

librado en su contra y dentro del traslado concedido guardaron silencio.  

2.- Requerir al extremo demandante para que se proceda a realizar las diligencias 

tendientes a integrar el contradictorio con el demandado CLODOMIRO TORRES 

CAMARGO. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 



  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2018-0040 

 

 

Reunidas las exigencias del numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., se DISPONE:  
 
 
1.- Tener en cuenta el Acuerdo al que llegaron los extremos del proceso, para los fines 
a que hubiere lugar. 
 
2.-Suspender el trámite del presente proceso hasta el 30 de agosto de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



  



 



  



 



  



 



 



  



 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

GARANTIA REAL 2018-0217 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., se DISPONE.  
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por el Secretario del Juzgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 

El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2018-0247 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se DISPONE:  

 

Corregir los numerales 2º y 3º del auto proferido el 28 de febrero de 2020, para señalar que el 

nombre correcto del demandado es OSCAR RODRIGO ZAMBRANO GARNICA y no como se 

anotó.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2018-0305 

 

Acreditado como se encuentra el enteramiento de que trata el artículo 76 del 
C.G.P., como se aprecia a folio 12 de este cuaderno,  se DISPONE:  
 
 
Aceptar la renuncia de la abogada SANDRA MARCELA PÉREZ CIFUENTES, 
que hace al poder que le fue conferido por el extremo demandante CARLOS 
ALBERTO ALGARRA RODRÍGUEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

GARANTIA REAL 2018-0306 

 

 

De las cuentas rendidas por el secuestre, córrase traslado a las partes por el 
término de diez (10) días. (Num. 2º art. 500 C.G.P.).  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

INCIDENTE - EJECUTIVO 2018-0320 

 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P., se 
DISPONE:  
 
1º.- DAR APERTURA al incidente de  Responsabilidad de Pago en contra del señor 
HERNANDO MARTÍNEZ, en su condición de empleador del ejecutado VÍCTOR JAVIER 
SÁNCHEZ OBANDO, al no haber efectuado los descuentos del salario ordenados por 
este Juzgado en auto del 6 de diciembre de 2018 y comunicado mediante Oficio No. 14 
de diciembre de 2018.  
 
2º.- Córrase traslado del presente incidente HERNANDO MARTÍNEZ en su condición 
de EMPLEADOR del ejecutado VÍCTOR JAVIER SÁNCHEZ OBANDO, por el término 
de tres (3) días, para los fines  del inciso 3º del artículo 129 del Código General del 
Proceso.  
 
3º.- Notifíquese el presente auto al incidentado, de manera personal con sujeción a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P. Adjúntese a la comunicación 
respectiva copia de la presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2018-0485 

 

Téngase en cuenta para los fines legales que las demandadas NIDYA YINETH RINCÓN 
PALACIOS y MARÍA ALEYDA PALACIOS RINCÓN, se notificaron del mandamiento de 
pago librado en su contra por CONDUCTA CONCLUYENTE, en los términos del inciso 
1º del artículo 301 del C.G.P.  
 

Secretaria controle el término del traslado de notificación al demandado. (Art. 301 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



 



 



 



 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). 

PERTENENCIA 2019-0080 

 

En orden a resolver las solicitudes que preceden, se DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta que la curadora ad-litem designada a las Personas Indeterminadas y 

de aquellas que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión, se notificó en forma 

personal del auto admisorio de la demanda y dentro del traslado respectivo la contestó sin 

plantear medio exceptivo alguno.  

2.- Agréguese a los autos la comunicación proveniente de la Agencia Nacional de Tierras y la 

misma póngase en conocimiento de las partes.  

3.- Reconocer personería adjetiva a la abogada CLAUDIA ROCIO RAMÍREZ BUSTOS, como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

4.- Ejecutoriado el presente auto, regresen las diligencias al Despacho para el impulso 

procesal pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE. 
(2) 
 
  
El Juez, 

 
 



JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

INCIDENTE HONORARIOS –PERTENENCIA 2019-0080 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del C.G.P., se DISPONE:  

 

Del anterior incidente de Regulación de Honorarios Córrase traslado a la señora MARÍA 

ERNESTINA PADILLA GUTIÉRREZ, por el término de tres (3) días. (art. 129 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE. 
(2) 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA 

  



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2019-0124 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

1.- Agréguese a los autos la respuesta brindada por la Administradora de los Recursos del 

Sistema de Seguridad Social en Salud-ADRES y la misma póngase en conocimiento de las 

partes.  

2.- Señalar nuevamente la hora de las NUEVE (9:00 A.M.) del día VEINTIDÓS (22) del mes 

de JULIO del año 2020, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., 

en la que se surtirán las etapas señaladas en los artículos 372 y 273 ibídem, conforme lo 

dispone el inciso 2º, numeral 2º del artículo 443 ibídem. 

 

Con ocasión de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la 

Judicatura, debido a la emergencia sanitaria derivada del COVID 19, la audiencia se atenderá 

de manera virtual, por regla general, por lo que las partes e interesados deben hacer uso de 

las tecnologías de la información, esto es, a través de la Plataforma Microsoft Teams, para lo 

cual deben acceder mediante cuenta de correo Microsoft (Outlook-Hotmail) y su equipo deberá 

contar con internet estándar, cámara y audio, o en su defecto la audiencia será grabada por 

otro medio idóneo.  

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 



  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

RESTITUCION 2019-0132 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., se DISPONE.  
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por el Secretario del Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). 

PERTENENCIA 2019-0163 

 

Vencido como se encuentra la convocatoria edictal así como el término de inclusión de 
contenido de la valla en el registro nacional de procesos de pertenencia, sin que 
compareciera ninguna persona interesada en el presente proceso, se le designará un 
curador ad litem con quien se continuará el trámite del proceso. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en numeral 7º artículo 48 del C.G.P 
se designa como curador ad litem de PARTE DEMANDADA y las PERSONAS 
INDETERMINADAS y de aquéllas que se crean con derecho sobre el bien objeto de 
usucapión,  al dr (a):_DAVID RICARDO BARACALDO.  
 
Líbrese la comunicación respectiva, indicándole que su nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsaran copias a la autoridad competente. (Num. 7º. Art. 48 C.G.P.).  
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2019-0207 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., se DISPONE.  
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por el Secretario del Juzgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 

El Secretario.  
JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

SUCESIÓN 2019-0250 

 

Teniendo en cuenta las manifestaciones efectuadas en el escrito que precede por el 

apoderado demandante, se DISPONE:  

 

1.- Indicarle que a la fecha no se ha ordenado correr traslado del trabajo de partición, en tanto 

de previo a ello debe obrar respuesta de la DIAN.  

2.- Sin perjuicio de lo anterior, no se tiene en cuenta el trabajo de partición visto a folios 62 a 

69.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

PERTENENCIA 2019-0254 

 

 

Agréguese a los autos la comunicación proveniente de la Agencia Nacional de Tierras y la 

misma póngase en conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

RESTITUCION 2019-0270 

 

Visto el informe secretarial que precede, se DISPONE:  

 

1.-Vencido como se encuentra la convocatoria edictal sin que la demandada ELSA RIAÑO 
SARMIENTO compareciera a apersonarse del asunto, se le designará un curador ad litem con 
quien se continuará el trámite del proceso. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en numeral 7º artículo 48 del C.G.P se 
designa como curador ad litem del emplazado al dr (a): GLORIA MORENO MORENO primero 
(1) de julio de dos mil veinte (2020)  
 
Líbrese la comunicación respectiva, indicándole que su nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsaran copias a la autoridad competente. (Num. 7º. Art. 48 C.G.P.).  
 
2.- Requiérase al abogado designado en amparo de pobreza CRISTIAN VILLAVECES 
ROJAS, a fin de que concurra al Juzgado a notificarse el del auto admisorio de la demanda en 
contra de su amparada NINI YOHANNA HERRERA SANBIO. Entérese por el medio más 
expedito.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 



 
JHON BRAYAN CASTILLO CELY  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 

El Secretario.  
JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020)  

DIVISORIO 2019-0276 

 

Visto el informe secretarial que precede, se DISPONE:  

 

Señalar nuevamente la hora de las NUEVE (9:00 A.M.) del día VIENTIUNO (21) del mes JULIO 

del año 2020, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 409 del C.G.P., fecha 

en la que deberá comparecer el perito JORGE MAURICIO LUIS PINILLA, conforme se indicó 

en auto del 12 de febrero de 2020. 

Con ocasión de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la 

Judicatura, debido a la emergencia sanitaria derivada del COVID 19, la audiencia se atenderá 

de manera virtual, por regla general, por lo que las partes e interesados deben hacer uso de 

las tecnologías de la información, esto es, a través de la Plataforma Microsoft Teams, para lo 

cual deben acceder mediante cuenta de correo Microsoft (Outlook-Hotmail) y su equipo deberá 

contar con internet estándar, cámara y audio, o en su defecto la audiencia será grabada por 

otro medio idóneo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 



JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



 



  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2019-0297 

 

Visto el informe secretarial, se DISPONE:  

 

Téngase en cuenta la ejecutada GLORIA EDITH CASTAÑEDA CARRILLO, se notificó 

personalmente del mandamiento de pago librado en su contra y dentro del traslado 

contestó la demanda sin plantear medio exceptivo alguno.  

No obstante lo anterior, las manifestaciones efectuadas por la demandada en su 

contestación póngase en conocimiento de la parte demandante junto con sus anexos, 

para los fines que considere pertinentes. Para lo que se le concede el término de DIEZ 

(10) días.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

GARANTIA REAL 2019-0303 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., se DISPONE.  
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por el Secretario del Juzgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 

El Secretario.  
JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



 



 



 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2019-0326 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta los demandados HANETH GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ y JOSÉ 

CRISTOBAL GUTIÉRREZ QUEVEDO, se notificaron personalmente del mandamiento 

de pago librado en su contra y dentro del traslado concedido guardaron silencio.  

2.- Requerir al extremo demandante para que se proceda a realizar las diligencias 

tendientes a integrar el contradictorio con el demandado OMAR ALBERTO BOTIVA 

JIMÉNEZ. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



 



 



 



 



 



 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

GARANTIA REAL 2019-0354 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el escrito 
que precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 
DISPONE:  
 
 
1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, en consecuencia entréguese la 
misma a quien la presentó.  
 
2.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



 



 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 

SUCESION 2019-0379 

 

Visto el informe secretarial que precede, se DISPONE:  

 

 

Señalar nuevamente la hora de las NUEVE (9:00 A.M.) del día VIENTITRÉS (23) del mes de 

JULIO del año 2020, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 501 del C.G.P. 

 

Con ocasión de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la 

Judicatura, debido a la emergencia sanitaria derivada del COVID 19, la audiencia se atenderá 

de manera virtual, por regla general, por lo que las partes e interesados deben hacer uso de 

las tecnologías de la información, esto es, a través de la Plataforma Microsoft Teams, para lo 

cual deben acceder mediante cuenta de correo Microsoft (Outlook-Hotmail) y su equipo deberá 

contar con internet estándar, cámara y audio, o en su defecto la audiencia será grabada por 

otro medio idóneo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

MONITORIO 2019-0404 

 

Visto el informe secretarial que precede, se DISPONE:  

 

Señalar nuevamente la hora de las NUEVE (9.00 A.M.) del día VEINTINUEVE (29) del mes 

JULIO de año 2020, para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del 

C.G.P., advirtiéndose a las partes que deberá tenerse en cuenta las previsiones señaladas en 

el segundo párrafo del auto proferido el 27 de febrero de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2019-0407 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., se DISPONE: 
  
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por el Secretario del Juzgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 

El Secretario.  
JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

DIVISORIO 2019-0413 

 

Visto el informe secretarial, se DISPONE:  

 

Téngase en cuenta que todos los demandados se notificaron personalmente del auto 

admisorio de la demanda y dentro del traslado concedido no la contestaron ni alegaron 

pacto de indivisión y tampoco solicitaron el reconocimiento de mejoras, como lo señalan 

los artículos 409 y 412 del C.G.P..  

Ejecutoriado el presente auto regresen las diligencias al Despacho para el impulso 

procesal pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

TUTELA 2019-0394 

 

 
Téngase en cuenta para los fines a que hubiere lugar que la presente acción de 
tutela fue excluida de revisión por la Corte Constitucional.  
 
Archívese, por Secretaría el diligenciamiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 

El Secretario.  
JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



 



 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

TUTELA 2019-0433 

 

 
Téngase en cuenta para los fines a que hubiere lugar que la presente acción de 
tutela fue excluida de revisión por la Corte Constitucional.  
 
Archívese, por Secretaría el diligenciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

RESTITUCIÓN 2019-0444 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se DISPONE:  

 

Vencido como se encuentra el término concedido en auto del 28 de febrero de 2020, sin que 

el demandado acreditara el pago de las rentas a órdenes de este Juzgado, no será oído en el 

presente asunto y en consecuencia no se imprimirá trámite a la excepción planteada en la 

contestación de la demanda, como tampoco se decretarán las pruebas solicitadas. (nm. 4 art. 

384 C.G.P.).  

 

Ejecutoriado el presente auto regresen las diligencias al Despacho para el trámite procesal 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE. 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2019-0459 

 

Acreditado como se encuentra la inscripción de la medida de embargo decretada por este 

Juzgado, se DISPONE:  

 

ORDENAR la captura del vehículo de placa JEN-338. Líbrese comunicación a la Policía 

Nacional, División Automotores. Advirtiendo que deben dejar a disposición de este Juzgado el 

Vehículo en uno de los parqueaderos autorizados por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 

El Secretario.  
JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1º) julio de dos mil veinte (2020) 

SUCESION 2019-0472 

 

Visto el informe secretarial que precede, se DISPONE:  

 

Señalar nuevamente la hora de las NUEVE (9:00A.M.) del día TRECE (13) del mes AGOSTO 

del año 2020, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 501 del C.G.P. 

 

Con ocasión de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la 

Judicatura, debido a la emergencia sanitaria derivada del COVID 19, la audiencia se atenderá 

de manera virtual, por regla general, por lo que las partes e interesados deben hacer uso de 

las tecnologías de la información, esto es, a través de la Plataforma Microsoft Teams, para lo 

cual deben acceder mediante cuenta de correo Microsoft (Outlook-Hotmail) y su equipo deberá 

contar con internet estándar, cámara y audio, o en su defecto la audiencia será grabada por 

otro medio idóneo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 



JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 

SUCESION 2019-0493 

 

Visto el informe secretarial que precede, se DISPONE:  

 

Señalar nuevamente la hora de las NUEVE (9:00 A.M.) del día VEINTISIETE (27) del mes de 

JULIO de año 2020, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 501 del C.G.P. 

 

Con ocasión de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la 

Judicatura, debido a la emergencia sanitaria derivada del COVID 19, la audiencia se atenderá 

de manera virtual, por regla general, por lo que las partes e interesados deben hacer uso de 

las tecnologías de la información, esto es, a través de la Plataforma Microsoft Teams, para lo 

cual deben acceder mediante cuenta de correo Microsoft (Outlook-Hotmail) y su equipo deberá 

contar con internet estándar, cámara y audio, o en su defecto la audiencia será grabada por 

otro medio idóneo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

PERTENENCIA 2019-0502 

 

Visto el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

1.- Agréguese a los autos la respuesta brindada por la Unidad para la Atención y Reparación 

Integral de las Víctimas.  

2.- Requiérase a la parte demandante para que proceda a cumplir con lo ordenado en los 

numerales 6 y 7 del auto proferido el 22 de enero de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2019-0511 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta los demandados CLODOMIRO TORRES ACOSTA  y DORA 

NAYIBE MARTINEZ CASAS, se notificaron mediante Aviso del mandamiento de pago 

librado en su contra y dentro del traslado concedido guardaron silencio.  

2.- Requerir al extremo demandante para que se proceda a realizar las diligencias 

tendientes a integrar el contradictorio con el demandado CLODOMIRO TORRES 

CAMARGO. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). 

RESTITUCION 2019-0549 

 

En orden a resolver las solicitudes que preceden, se DISPONE: 

 

1.- Téngase en cuenta que la demandada se notificó personalmente del auto admisorio de la 

demanda y dentro del traslado concedido la contestó planteando excepciones de mérito.  

2.- Reconocer personería adjetiva a la abogada JENNY LILIANA RODRÍGUEZ GÓMEZ, como 

apoderada de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.  

3.- En atención a que el extremo demandante solicitó la terminación del proceso por 
“Desistimiento de las Pretensiones”, de ella córrase traslado a la parte demandada por el 
término de tres (3) días, para los fines de que trata el numeral 4º del artículo 316 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 

El Secretario.  
JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, julio 1° de 2020. 

MONITORIO 2019-0562 

 

 Visto el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el extremo demandado contestó 
la demanda dentro de la oportunidad prevista para el efecto, oponiéndose a las pretensiones 
de la demanda.  
 
2.- Reconocer al abogado MARIO CELIS ROJAS, como apoderado de la parte demandada, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
3.- Previamente a señalar fecha para la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., 
córrase traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días para que pida pruebas 
adicionales. (inciso 4º art. 421 ejúsdem).  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

EJECUTIVO 2019-0563 

 

 

Acreditado como se encuentra el registro de la medida de embargo sobre el inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-154693, de propiedad del 
demandado GUSTAVO ADOLFO GARZÓN CORREDOR, se decreta su SECUESTRO. 
 
Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona al Alcaldía Municipal de Zipaquirá. 
Líbrese Despacho Comisorio con los insertos y anexos del caso. (inciso 3º art. 38 
C.G.P.).  Se designa como secuestre a la FUNDACIÓN AYUDATE. Por secretaría 
comuníquesele la designación por el medio más expedito. Se fija como honorarios del 
secuestre la suma de $250.000. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 

El Secretario.  
JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

GARANTIA REAL 2019-00571 

 

Visto el informe secretarial, se DISPONE:  

 

1.- Agréguese a los autos la citación y el aviso enviado al ejecutado a la dirección del 

bien sobre el que se está haciendo valer la garantía mobiliaria.  

2.- Inténtese la notificación con sujeción a las previsiones de los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., en la dirección plasmada en la Escritura Pública de Hipoteca vista al folio 76 del 
expediente, esto es, la calle 169 No. 45 A-96, Torre 3 -803 de Bogotá y de esta manera 
garantizar el derecho al debido proceso, defensa y contradicción del mencionado 
ejecutado.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

DESPACHO COMISORIO 2019-0024 

 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo más que prudencial sin que la parte 
interesada haya solicitado nueva fecha para cumplir con la comisión conferida por el 
Juzgado Ochenta y Uno Civil Municipal de Bogotá D.C., transformado transitoriamente 
en el Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., sumado 
a que el interesado no se excusó por su inasistencia a la diligencia señalada, se 
DISPONE:  
 
 
1.- DEVOLVER el Despacho Comisorio No. 0112  al Juzgado de origen, por las razones 
indicadas en la parte motiva de la presente decisión.  
 
2.- SECRETARÍA, deje las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

DESPACHO COMISORIO 2019-0027 

 

 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo más que prudencial sin que la parte 
interesada haya solicitado nueva fecha para cumplir con la comisión conferida por el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Barrancabermeja, sumado a que el interesado no 
se excusó por su inasistencia a la diligencia señalada, se DISPONE:  
 
 
1.- DEVOLVER el Despacho Comisorio No. 14 al Juzgado de origen, por las razones 
indicadas en la parte motiva de la presente decisión.  
 
2.- SECRETARÍA, deje las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

DESPACHO COMISORIO 2019-0028 

 

 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo más que prudencial sin que la parte 
interesada haya solicitado nueva fecha para cumplir con la comisión conferida por el 
Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., sumado a que el interesado 
no se excusó por su inasistencia a la diligencia señalada, se DISPONE:  
 
 
1.- DEVOLVER el Despacho Comisorio No. 228 al Juzgado de origen, por las razones 
indicadas en la parte motiva de la presente decisión.  
 
2.- SECRETARÍA, deje las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE J 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 

PRUEBA EXTRAPROCESAL 2019-010 

 

Visto el informe secretarial que precede, se DISPONE:  

 

Señalar nuevamente la hora de las NUEVE (9:00 AM.) del día SEIS (6)  del mes AGOSTO del 

año 2020, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 184 del C.G.P. 

Advertir que la fecha antes señalada deberá ser notificada personalmente al absolvente 

conforme lo prescriben los artículos 291 y 292 del C.G.P., con no menos de cinco (5) días de 

antelación a la respectiva fecha. (art. 183 ibídem).  

Con ocasión de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la 

Judicatura, debido a la emergencia sanitaria derivada del COVID 19, la audiencia se atenderá 

de manera virtual, por regla general, por lo que las partes e interesados deben hacer uso de 

las tecnologías de la información, esto es, a través de la Plataforma Microsoft Teams, para lo 

cual deben acceder mediante cuenta de correo Microsoft (Outlook-Hotmail) y su equipo deberá 

contar con internet estándar, cámara y audio, o en su defecto la audiencia será grabada por 

otro medio idóneo.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 



JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE J  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 

PREUBA EXTRAPROCESAL 2019-008 

 

Visto el informe secretarial que precede, se DISPONE:  

 

 

Señalar nuevamente la hora de las NUEVE (9:00 A.M.) del día CINCO (5) del mes de AGOSTO 

del año 2020, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 184 del C.G.P. 

 

Con ocasión de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la 

Judicatura, debido a la emergencia sanitaria derivada del COVID 19, la audiencia se atenderá 

de manera virtual, por regla general, por lo que las partes e interesados deben hacer uso de 

las tecnologías de la información, esto es, a través de la Plataforma Microsoft Teams, para lo 

cual deben acceder mediante cuenta de correo Microsoft (Outlook-Hotmail) y su equipo deberá 

contar con internet estándar, cámara y audio, o en su defecto la audiencia será grabada por 

otro medio idóneo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, julio primero de dos mil veinte. 

GARANTIA REAL 2020-003 

 

Cumplido con lo ordenado en el auto inadmisorio de la demanda y por reunir las exigencias 
previstas en los artículos 82, y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva HIPOTECARIA de  
MENOR CUANTÍA a favor de la SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de IVÁN 
RICARDO MEDINA GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 204289003243 
 
1º.-$440.681,68 por concepto de capital de las cuotas correspondientes a los meses agosto a 
diciembre de 2019, cuyos vencimientos fueron el día 8 de los meses señalados, cada una por 
valor de $86.481,22, $87.301,83, $88.102,61, $88.966,21 y $89.829,81, respectivamente.  
 
2º.- $3’898.393,83 por concepto de intereses de plazo de las cuotas libradas en el numeral 
precedente, cada una por valor de $651.381,58, $650.560,97, $649.760,19, $648.896,59 y 
$648.033,53.  
 
3º.- Por los intereses de mora sobre las suma librada en el numeral 1º, liquidados a la tasa 
máxima que  
para el respectivo periodo certifique la Superintendencia Financiera liquidados desde el día 
siguiente a cada uno de sus vencimientos  y hasta que se verifique el pago total de las mismas. 
 
4º.- $68’206.491,32 por concepto de capital insoluto contenido en pagaré allegado como base 
de la ejecución.  
 
5º.- Por los intereses de mora sobre las suma librada en el numeral 4º, liquidados a la tasa 
máxima que para el respectivo periodo certifique la Superintendencia Financiera liquidados 



desde la presentación de la demanda el 19 de diciembre de 2019  y hasta que se verifique el 
pago total de la misma. 
 
PAGARÉ No. 02-01037960-03 
 
6º.- $14’139.405,80, por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré allegado como 
base del recaudo cuyo vencimiento fue el 12 de noviembre de 2019 y que corresponde a la 
obligación No. 1010133471.  
 
7º.- $382.953,28 por concepto de intereses remuneratorios, pactados en el pagaré respecto 
de la suma librada en el numeral precedente.  
 
8º.- Por los intereses de mora sobre las suma librada en el numeral 4º, liquidados a la tasa 
máxima que para el respectivo periodo certifique la Superintendencia Financiera liquidados 
desde el día siguiente a su vencimiento  y hasta que se verifique el pago total de la misma. 
 
9º.- $1’577.804 por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré allegado como base 
del recaudo cuyo vencimiento fue el 12 de noviembre de 2019 y que corresponde a la 
obligación No. 5434211006689317.  
 
10.- Por los intereses de mora sobre la suma librada en el numeral precedente, liquidados a la 
tasa máxima que para el respectivo periodo certifique la Superintendencia Financiera 
liquidados desde el día siguiente a su vencimiento  y hasta que se verifique el pago total de la 
misma. 
 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada en la forma prevista en 
los artículos 290 y 291 del C.G.P., haciéndole saber al ejecutado que cuenta con el término de 
cinco (5) días para que pague la obligación y con cinco (5) días más para proponer 
excepciones, contados a partir del día siguiente en que se efectúe la respectiva notificación 
personal. 
 
CUARTO : Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 176-158690, sobre el que recae la hipoteca a favor de la entidad 
demandante.   Líbrese comunicación al Registrador de instrumentos Públicos respectivo, para 
que proceda de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 593 de la codificación 
en cita.  
 
QUINTO: RECONOCER al abogado GERMAN JAIMES TABOADA, como apoderado de la 
parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  

 



NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
El Juez, 

 
 

JHON BRAYAN CASTILLO CELY  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No____________ Hoy _____________________ 
El Secretario.  

JAIME DE JESÚS GARCÍA DE LEÓN 

  



 



 



 



CONSTANCIAS SECRETARIAL: El Suscrito Secretario deja constancia 
que los autos originales y que reposan en los respectivos expedientes 
se encuentran firmados igualmente los autos que se encuentren dentro 
del link fueron enviados a los respectivos corresponden electrónicos que 
de los apoderados que se encuentran señalados en las demandas. 
 
 
El Secretario 
 
 
 
 
JAIME DE JESUS GARCIA DE LEON 


